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mayo de 1946, realizará ·la selección de solicitantes, siguiendo
las normas establecidas en el indicado Regliunento.

5.a El curso comenzará a los. Veinte: diássíguientes de la fe
cha de terminación del plazo de admisi@>cl8soU!litudes. La
relación de alumnos seleccionados: seJ;á, pu;b1t~en el tablón
de anuncios de la Escuela Nacional de Sanida.d. con la debida
antelación' al comienzo de las enseñanzas;

6. a El curso tendrá una duraciÓn de tresmes~, comprende~
rá dos partes: la primera general o cOinún'J)ara todos 10$ par
ticipantes, y la segunda, diferente, para cada una de las trés
profesiones sanitarias. '

El pr,ograma de la parte general o oomún comprenderá: Epi
demiología. y métodos estadísUcos.Medipinapreventi:Y$ y 'sociaL
Asistencia y Seguridad Social. SOCiQlogía :n1éjJica.:Edl.1Cf.teiónsa~
nitaria. Saneamiento ambiental. Alimentación y Nutri<;ión. Ad
ministmc1Qn sanitaria y Ordena-ci6~ legaL

la segunda parte tendrá un carácter te6rico~pníctico y se
cursará para .los Médicos en losCe-ntros o Instituciones de lu
cha, prevención o asistencia sanitaria' social; pata' los Farma.
céuticos en los Centros o Instituciones deprodllcción, investi
gación o control de medica.mentos, o de productos de interes
sanitario, y para los Veterinarios, respecto: a las Zoonosis trans
misibles al hombre en sus aspectos analíticos, clínico y epizoo
tológico,

7,a La asistencia a las clases teóricas, que serán dadas por
las tardes, como las de carácter pr.áctico, que seránrea1izadas,
en parte, por las mañanas, será rigumsamente obligatoria, que
dando eliminados q'uienes incurran en diez .faItas, justificadas
o no, debiendo los solicitantes. hacer constar en .sus instancias
la conformidad al horario tranScrito.

s.a Al final del curso se realizará una prueba, consistente
en un examen escrito y unejercic~optácttyo. Aquel consistirá
en contestar dos temas elegidos por el l'Iibunat relacionados
con las materias del programa, uno de carácter general o co
mún para las tres profesioneS sanitarias, y el otro diferente
para cada una de ellas.

9.a Al efectuarse los exámenes finales del curso y para su
calificación definitiva, los alumnos deberán presentar un tra
bajo sobre problemas sanitarios sociales,· elegido de conformidad
con el profesorado de la Escuela Nacional·de Sanictad.y reali
zado en el transcurso de las enseñanzas progrAmadaS.

10. El Tribunal, teniendo en cuenta la asistencia y dedica
ción durante, el desarrollo del cUrso, .' así c(¡mo "la puntuación
obtenida en el examen escrito y ejercic.i0p:rácUcio, tUJ:i-to'cort la
referente al trabajo sobre problemas sanitarios:socialfaS,éstable
cer~ la media'que comprenden\ de2S,a SO,PlJut$$, nocompén·
sándose ambas puntuacioneli> si cualquiera de ellas es inferior
a la minima' señalada.

11. La mat.rícula del curso es qe 80ü pesetas; cantidad Que
deberá. ser ingresadá en la Admirnstración,de Ja E,scuela Nacio·
nal de Sanidad, dentro de los quince dias siguientes al Gomian·
zo del curso. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 197L-EI Director gener;a)" Jesús.

García Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca un Curso de Diplomados de
Sam"dad para Médicos, Farmacéuticos yVe:terina
rios en las Escuelas Departa.mentales de Badajoz,
Baleares (Palma de MallOrca), Barcelona, Ciudad
Real, Granada, Le_ón, Murcia,. Oytedo. Salama,nca,
Valencia, Valladoltdy Vizcaya. (Bilbao),

De conformidad' con la autorizacióncont"enida: en la Orden
de este Ministerio de fecha 25 de noviembre de 1971 esta Direc>
dón General ha· tenido a bien convocar un Gursode Diploma
dos de Sanidad, al que podrán concutrir Mé(fico'S, Farmacéuti
cos y Veterinarios, con arreglo a lassÍgtlÍentesnormas:

La El Curso tendrá lugar en las Escuelas Departamentales
de Badajaz, Baleares {Palma. de' MallorCá1~Barcelona, CiUdad
Real, Granada, León, Murcia, Oviedo Salatn,anea .. Valencia Va
lladolid .y Vizcaya (Bilbao), bajo la. cÍírección<ie, ia. Escueta' Na
ci?nal de Sanidad y con arreglo alprogram.a elab9rado por la
nusma.

• ~. lO El total de ~lazasde cada Escuela DeParta;mental estará
limItado a.la ~aP8:<;Idad de una·enseñanza·esencíalmente practi
Ca, y su dlstnbuclon se hará en proporción a,] número de soli
citantes de cada profesión.

3.a9~ienes aspit:en a participaren el cllrso deberán dirigir
sus solIcItudes al. DIrector de la Escuela Naci0I1¡;ll de Sanidad
d.ent!'-o del p~azode ~rei1'!ta días naturales, contadas a rartir.dei
slg.u~ente de la. pubhcaclón de esta convocatoria en e "Boletíll
OfIclal delEstado», Las solicitudes, en l&sque se·hatánconstar
los datos personales, académicos, culturaJe~:'y. ptofesionalesasi
c?mo el domicilio del interesado,.5e presenb¡táti" en .la Sec;eta
na d~ la Escuela Nacional de Sanidad, Ciuda(jUniversitaria
Madnd-3, ~ en los Gobiernos Civiles u oficin$.$ de Correos, con~
fC?rme pr.evIene el artículo 66 de la Ley de ProcedinüentoAdmi
nlStra,tIyo, acompañ~nd~s~ la certificación- académica y relaCión
d~ mentos, con los JustifIcantes de los mismos, documentos in
dIspensables para ser seleccionados.

4.a Un Tribunal, designado de conformidad con lo dispuesto

en. el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad, de 31 de
mayo de 1946, realizará la selección dé solicitantes, siguiendo
las normas· establecidas en el indicado Reglamento.

5," El curso comenzará a los veinte días siguientes de la
fecha de tenninación del· plazo de admisión de solicitudes, La
relación de alumnos seleccionados será publicada en la Escuela
Nacional de Sanidad y Escuelas Departamentales, con la debida
antelación al comhmzo de .1as enseñal1zas.

6." El eutso, que tendrá una duración de tres meses, com~

prenderá dos partes: la primera. general o común para todos
los paxtIcipantes, y la segunda, diferente para cada 'una de las
tres profesiones sanitarias.

El programa de la parte gen€,ral o. común comprenderá: Epi~

demiologfa y rnétO(1OS estadisticos. Medicina preventiva y social.
Asistencia y Seguridad Social, SociQlogia. Médica: Educación
Sanitaria. Sa:neamiento arnhienta1.Alimentación y Nutrición.
Administración sanitaria y Ordenación legal,

La segunda parte tendrá. un carácter teórico-práctico y .se
cursara para los Médicos en los Centros o Instituciones de lucha,
prevención o asistencia sanitaria socia1-; para los Farmacéuticos,
en los Ceütros o Instituciones de producción, investigación o
control de medicamentos, o de productos de interés sanitario, y
para los Veterinarios. respecto a las Zoonosis transmisibles al
hombro en sus aspectos analíticos, clü'lico y epizootológico.

7," La asistencia a las clases teóricas y prácticas será riguro
samente· obligatoria, quedando eliminados quienes incurran en
diez faltas,' justificadas. o no.

B.n Al final del cutso se realizará una prueba, consistente
en un examen eScrito y un ejercicio. práctico. Aquel consistirá
en contestar dos temas elegidos por el Tribunal, relacionados
can las materias delpr,ograma, uno de carácter general o común
pa~a las tres profesiones sanitarias, y el otro diferente para
cada una de ellas, El Tribunal estará constituido por los respec
tivos .Jefes provinciales de Sanidad y por Profesores de la Es
cuela Nacional de SlJnidad,

9.~ Al efectuarse los exámenes finales del curso y para su
califícadón defírütiva, los alumnos deberán presentar un tra
bajo sobre problemas sanitario~sociales, elegido de conformidad
con el profesorado ,de la Escuela Nacional de Sanidad y reali
zado en el· transcurso· de las enseñanzas programadas.

10. El Tribunal. teniendo en cuenta la asistencia y dedica
ción durante el desarrollo del curso, así como la· puntuación
obtenida en el examen escrito y ejercicio pnictico, junto con la
referente al trabajo sobre problemas sanitarios sociales, esta
blece;rn la medida que comprenderá de 25 a 50 puntos, no com
pensandose ambas puntuaciones si cualquiera de ellas es infe
rior a la mínima señalada. '

11. La n:ratricula del curso es de BOa pesetas, cantidad que
deberá ser, mgresada a las Administraciones de las respectivas
Escuelas Departamentales, dentro de los quince días siguientes
al del comienzo del. curso. '

Lo q.ue· se hace publico. para general conocimiento.
Madrid. 3 de dídembre de 1971.-EJ Director general Jesús

Carda Orcoyell. '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de octubre de 1971 por la que se
concf!.de al .,Club Náutico de Cala Gamba» la ocupa,
ción de terrenos de dominio público en la zona. ma~
ritimo-terrestre, del término municipal de Palma de
Mallorca, para la construcción d-e piscinas, diques
pistas de tenis e instalaciones del Club, ,

El iI ustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, Con. esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.,Boletin
O~ici~l del Estado.,. de 26 de septiembre), ha otorgado al .,Club
Nautlco de Cala Gamba» una. concesión, cuyas características
son las siguientes:

Provincia ~ Baleares.
Término municipal: Palma' de Mallorca.
Superficieaproxünada; 5.757 metros cuadrados.
Destino: Construcción de piscina, diques, pistas de t.enis e

instalaciones del Club.
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario: 4 pesetas por metto cuadrado y año
Instalaciones: Dique constituido por un núcleo de pedra-

plén, que emergerá sobre el nivel del mar hasta la cota de 060
metros; piscina de 12 por 25 metros en planta yde 2 a 2,50 me
tros de profundidad; pistas de tenis; rampa varadero de 7,5
por 100 de pendiente y servicios complementarios,

Prescripciones: En el acto de reCOnocimiento se determinará
J~ zona COlTespondiente al 5 por 100 de'la linea de atraque des
tmada al uso público. si bien este uso público estara supedi·tado
a que las embarcaciones nQ puedan estar atracadas de continuo
por un plazo superior a quince días, con un intervalo entre dos
afraquessuperior a las veinticuatro· horas,


